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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y deroga los artículos 14 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las entidades 

federativas y los Municipios y el Artículo Cuarto Transitorio del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de las 

entidades federativas y los Municipios, publicado en el DOF el 30 de enero de 2018. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar la denominación de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios por Ley de Disciplina 

Financiera de las Entidades Federativas, los Municipios y las Alcaldías de la Ciudad de México; fomentar la inversión pública 

productiva y no el gasto corriente y aprobar el balance presupuestario de recursos disponibles negativo por los ayuntamientos. 

 

 

 

No. Expediente: 1176-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

  

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones VIII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS 

 

Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de 

libre disposición de las Entidades Federativas, deberán ser 

destinados a los siguientes conceptos: 

 

I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago 

de adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y 

otras obligaciones, en cuyos contratos se haya pactado el pago 

anticipado sin incurrir en penalidades y representen una 

disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre 

del ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias 

definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a 

fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo 

siguiente: 

Decreto que reforma los artículos 14 y 19 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios  

 

Único. Se reforman la denominación de la ley y los artículos 14, 

fracción I, y 19, párrafo tercero; y se derogan los párrafos tercero 

y cuarto del artículo 14 y el artículo cuarto transitorio del decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de enero de 

2018 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, para quedar como sigue: 

 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas, los 

Municipios y las Alcaldías de la Ciudad de México 

 

Artículo 14. ... 

 

 

 

I. Por lo menos 50 por ciento para la amortización anticipada 

de la deuda pública, el pago de adeudos de ejercicios fiscales 

anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos 

contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en 

penalidades y representen una disminución del saldo 

registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio 

inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas 

emitidas por la autoridad competente, la aportación a fondos 

para la atención de desastres naturales y de pensiones; y  
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a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento elevado, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando 

menos el 50 por ciento; 

 

b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento en observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, 

cuando menos el 30 por ciento, y 

 

II. En su caso, el remanente para: 

 

a) a b) ... 

 

… 

 

Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 

endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas, podrá 

utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los que se refiere el 

presente artículo para cubrir Gasto corriente. 

 

Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren 

destinados a un fin específico en términos de las leyes, no 

resultarán aplicables las disposiciones establecidas en el presente 

artículo. 

 

Artículo 19.- El Gasto total propuesto por el Ayuntamiento del 

Municipio en el proyecto de Presupuesto de Egresos, el aprobado 

y el que se ejerza en el año fiscal, deberán contribuir al Balance 

presupuestario sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. ... 

 

a) y b) ... 

 

...  

 

Derogado  

 

 

 

 

Derogado  

 

 

 

 

Artículo 19. ... 
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… 

 

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 

de esta Ley, la Legislatura local podrá aprobar un Balance 

presupuestario de recursos disponibles negativo para el Municipio 

respectivo. Para tal efecto, el tesorero municipal o su equivalente, 

será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6, párrafos 

tercero a quinto de esta Ley. 

 

 

... 

 

Debido a las razones excepcionales a que se refiere el artículo 7 

de esta ley, el ayuntamiento podrá aprobar un balance 

presupuestario de recursos disponibles negativo para el municipio 

respectivo. Para tal efecto, el tesorero municipal o su equivalente 

será responsable de cumplir lo previsto en el artículo 6, párrafos 

tercero a quinto, de esta ley. 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

 

Transitorios 

 

Primero.- a Tercero.- … 

 

Cuarto.- En lo correspondiente al segundo párrafo del artículo 14 

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, adicionalmente podrán destinarse a Gasto 

corriente hasta el ejercicio fiscal 2018 los Ingresos excedentes 

derivados de Ingresos de libre disposición, siempre y cuando la 

Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento 

sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas. 

 

El tercer párrafo del artículo 14 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, entrará en vigor a 

partir del ejercicio fiscal 2019. 

 

 

 

 

Transitorios 

 

Primero. a Tercero. ... 

 

Cuarto. Se deroga. 
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Para efectos del cuarto párrafo del artículo 14 de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, sólo se considerarán los Ingresos de libre disposición 

destinados a un fin específico en términos de las leyes que a la 

fecha de la entrada en vigor del presente Decreto se 

encuentren vigentes. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


